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Manizales-Caldas, febrero de 2021 

 

Señores: 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales - Caldas 

 

 

 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEMANDA. 

 

PROCESO:   VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

   MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

   COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE: JOSÉ ALBEIRO CASTAÑEDA GUARÍN.    

DEMANDADA:  LUISA FERNANDA LÓPEZ JARAMILLO. 

RADICADO:  2020-198. 

 

 

RICARDO CAMARGO BERNAL, mayor de edad, domiciliado y residente de la 

ciudad de Manizales-Caldas, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.022.346.712 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional 

No. 344630 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderado en amparo de pobreza de la señora LUISA FERNANDA LÓPEZ 

JARAMILLO, persona mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

30.235.346, por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda 

formulada por el señor JOSÉ ALBEIRO CASTAÑEDA GUARÍN, dentro del término 

de traslado de la referencia, en lo siguiente: 

 

A LOS HECHOS 

 

AL HECHO 1. ES CIERTO PARCIALMENTE Y EXPLICO, La relación marital entre 

los señores LUISA FERNANDA LÓPEZ JARAMILLO y JOSÉ ALBEIRO CASTAÑEDA 

GUARÍN, tal y como lo indica el demandante, es impreciso, toda vez que el inicio si 

fue en el mes de junio del año 1997, sin embargo la terminación de esta relación se 

dio mucho antes de la fecha referida en la demanda, pues a pesar que para el día 

24 de octubre de 2019 el señor  CASTAÑEDA GUARÍN abandono el inmueble, lo 

cierto es que la relación sentimental entre mi representado y el accionante había 

culminado muchos meses atrás, en razón a la infidelidad del mismo.  
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AL HECHO 2. ES CIERTO. 

 

AL HECHO 3. ES CIERTO PARCIALMENTE Y EXPLICO, Como lo indique con 

antelación y según voces de mi agenciada, el inicio de su relación marital ocurrió 

para el mes de junio de 1997, sin embargo la relación de compañeros 

permanentes, compartiendo lecho, techo y mesa, ocurrió muchos meses antes del 

mes de octubre de 2019. 

  

AL HECHO 4. ES CIERTO PARCIALMENTE Y EXPLICO, Las partes intervinientes en 

este asunto si procrearon a la joven YERALDINE CASTAÑEDA LOPEZ, quien en la 

actualidad cuenta con 21 años cumplidos, sin embargo, no es cierto que dicha 

joven no se encuentre cursando estudios profesionales y o técnicos, toda vez que 

en la fecha se encuentra vinculada al CENTRO PARA LA FORMACIÓN CAFETERA, en 

esta ciudad y en el nivel de formación Tecnólogo, según se prueba con la ricula de 

estudia actual, emitida por el SENA.  

 

Se advierte su señoría que, el demandante y padre de la joven YERALDINE 

CASTAÑEDA LOPEZ, no suministra alimentos a la misma, desde el pasado 24 de 

octubre del año 2019, cuando definitivamente abandono el hogar. 

 

AL HECHO 5. ES CIERTO  

 

AL HECHO 6. ES CIERTO  

 

AL HECHO 7. NO ES CIERTO Y EXPLICO, La señora LUISA FERNANDA LÓPEZ 

JARAMILLO labora para Bancamia a través del empleador EASYCLEAN GYE S.A.S, en 

el cargo de auxiliar de servicios generales, con una asignación mensual de 

NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($908.5269), no 

obstante, no es cierto que mi representada cuente con los medios económicos con 

los que puede cubrir su gastos y los gastos que requiere su hija, sin afectar su 

subsistencia y mínimo vital; toda vez que desde que el señor JOSÉ ALBEIRO 

CASTAÑEDA GUARÍN abandono su hogar por la infidelidad cometida en contra de 

mi representada, esta se ha visto en la necesidad de cubrir todos los gastos de su 

manutención, los de su hija y los del hogar, esto es, pagos de servicios públicos 

incluidas las cuotas correspondientes a obligaciones adquiridas en conjunto con el 

señor CASTAÑEDA GUARÍN, para el mejoramiento de la vivienda, pago de créditos 

con las entidades financieras y gastos de alimentación. 
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Ahora bien, es necesario advertir a su señoría que mi mandante requiere de la 

ayuda y el sustento económico del señor JOSÉ ALBEIRO CASTAÑEDA GUARÍN, 

pues mi representada no cuenta con los recursos suficientes para su subsistencia y 

la de su hija, aun más cuando desde el abandono del hogar por parte del aquí 

demandante, la situación de mi agenciada empeoro tangiblemente, por lo que se 

hace necesario solicitar a usted se ordene el reconocimiento de alimentos a favor 

de la señor LUISA FERNANDA LÓPEZ JARAMILLO y a cargo del señor JOSÉ ALBEIRO 

CASTAÑEDA GUARÍN. 

 

AL HECHO 8. NO ES CIERTO Y EXPLICO, El demandante pretende desviar la 

atención del despacho, al referir temerariamente que, ¨su vida marital se volvió 

muy complicada¨, aduciendo que en varias ocasiones vio a su hija en estado de 

embriaguez, por lo que solicitó ayuda al ICBF, para que su hija y compañera 

permanente abandonara dichas actividades; sin embargo la situación y o causal 

que genero la terminación de la unión marital entre mi representada y el 

demandante fue la infidelidad por parte del señor JOSÉ ALBEIRO CASTAÑEDA 

GUARÍN, pues aun en relación con la señora LUISA FERNANDA LÓPEZ JARAMILLO, 

inicio una relación sentimental con otra mujer, ocasionando así a mi representada 

una gran depresión y una afectación psicológica que a la fecha no ha podido 

superada, sumado a que el demandante constantemente transita con su nueva 

pareja por el frente del inmueble que componía el hogar que perduro por más de 

21 años.     

  

AL HECHO 9. NO ES CIERTO Y EXPLICO, Como ya se expuso con antelación, la 

verdadera causal que llevo a la culminar la relación marital entre los ex compañeros 

LÓPEZ CASTAÑEDA, fue la infidelidad causada por el accionante a la aquí 

demandada, y no como lo expone el mismo, lo que así se probara en el trascurso 

del proceso.  

 

AL HECHO 10. ES PARCIALMENTE CIERTO Y EXPLICO, Los bienes que componen 

la sociedad patrimonial entre los señores LUISA FERNANDA LÓPEZ JARAMILLO y 

JOSÉ ALBEIRO CASTAÑEDA GUARÍN, corresponden además del bien inmueble 

relacionado en la demanda, a una Camioneta marca Nissan Patrol, modelo 1981, la 

cual fue adquirida con las sumas provenientes de la venta del vehículo identificado 

con las placas No JLU046, adquirida dentro de la unión marital por ambos 

compañeros permanentes. 

 

Es evidente su señoría como el aquí demandante en su actuar de mala fe, pretende 

desconocer la totalidad de los bienes que componen la sociedad patrimonial de 
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hechos, omitiendo la relación de los bienes de los activos, así como omite de 

manera maliciosa los pasivos de dicha sociedad, toda vez que no relaciona las 

deudas que desde la fecha que abandono el hogar han sido asumidas en su 

totalidad por mi mandante, quien se ha visto en la obligación de recurrir a 

diferentes créditos financieros y personales, para cubrir las obligaciones 

abandonadas  por parte del aquí accionante. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

En nombre de mi representada y frente a las pretensiones de la demanda, me 

permito manifestar lo siguiente: 

 

A LA PRIMERA: Me opongo en su totalidad, considerando que la terminación de 

la relación marital entre los excompañeros CASTAÑEDA LOPEZ, ocurrió varios 

meses atrás de la fecha referida en la demanda, es decir, mucho antes del 24 de 

octubre de 2019, fecha última en la que el demandante abandono el hogar.  

 

Así mismo, mi representada se opone a tal pretensión, debido a la omisión y 

ocultamiento por parte del demandante de los bienes que conforman la sociedad 

patrimonial.  

 

A LA SEGUNDA: Me opongo en su totalidad, considerando lo antes expuesto, 

como así se probará en el transcurso del proceso. 

 

A LA TERCERA: Me opongo en su totalidad, considerando lo antes expuesto. 

 

A LA CUARTA: Me opongo en su totalidad y por el contrario solicito que se 

condene en costas al demandante por instaurar la demanda siendo él la persona 

que dio lugar a la terminación de la relación marital que se discute.  

 

A LA QUINTA: Me opongo en su totalidad, considerando lo antes expuesto. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS O DE DERECHO 

 

En derecho me fundamento en los artículos 22, 20, 28 numeral 2°, 368 a 373 demás 

normas concordantes del Código General del Proceso, Ley 54 de 1990, modificada por la 

Ley 979 de 2005, 1060 de 2006 y demás artículos concordantes y complementarias. 
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EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO. 

 

PRIMERA: MALA FE Y TEMERIDAD POR DEL DEMANDANTE En el líbelo 

introductor hay varias afirmaciones del actor que no corresponden con la realidad 

respecto a lo que realmente ocurrió, con ello da a dilucidar que, de una forma 

temeraria pretende hacer incurrir en error al despacho, al indicar la ocurrencia los 

extremos de la relación marital, refiriendo que la terminación de la relación fue en 

razón a situaciones relacionadas con mi oficiada, sin indicar en debida forma que lo 

realmente ocurrido, fue una infidelidad por parte suya y en contra de su 

compañera la señora LUISA FERNANDA.  

 

Ahora bien, el demandante a través del libelo genitor, omite la totalidad de los 

bienes que entrarían a ser parte de la sociedad patrimonial creada entre los ex 

compañeros CASTAÑEDA LÓPEZ, situación que evidencia con mayor certeza la 

intención maliciosa del demandante.  

 

SEGUNDA: PRESCRIPCIÓN. Sin que signifique aceptar los hechos y pretensiones 

de la demanda, se formula esta excepción, en el evento de salir avante las 

pretensiones de la demanda, con el fin de que opere este fenómeno jurídico a 

favor de la demandada, teniendo en cuenta que si bien el demandante abandono 

el hogar para el mes de octubre del año 2019, también lo es que, la relación marital 

entre él y la accionada, había terminado varios meses antes, toda vez que por la 

infidelidad ocurrida por parte del señor CASTAÑEDA LÓPEZ y la relación que 

empezó a sostener con otra pareja, mi representada ya no compartía lecho, techo y 

mesa con su compañero.  

 

TERCERA.GENÉRICA: Se fundamenta en los hechos, acciones y omisiones 

expuestos en el acápite “Hechos, razones y fundamentos de la defensa”, y está 

constituida por cualquier hecho o circunstancia que resulte probada en el proceso 

y que pueda relevar a mi mandante de las pretensiones que se le formulan, a las 

cuales también me opongo en forma rotunda. 

 

En estas condiciones solicito Señora Juez, sean aceptados estos argumentos, 

declarar probadas las excepciones y en consecuencia absolver a la parte 

demandada de las pretensiones de la demanda, produciendo condena en costas a 

cargo de la parte actora.   
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MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para que sean tenidas como prueba a favor de mi representada, solicito se tengan 

como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES. 

 

1. Copia de dos (02) certificaciones laborales emitidas por easyclean, a favor de 

la señora LUISA FERNANDA LÓPEZ JARAMILLO. 

2. Copia de cuatro (04) folios correspondientes a un crédito cancelado por la 

demandada, el cual fue destinado al pago de mejoras del inmueble y pago 

de obligaciones del hogar de los ex compañeros CASTAÑEDA LÓPEZ. 

3. Un (01) folio correspondiente a factura de materiales cancelados por la 

señora LUISA FERNANDA LÓPEZ JARAMILLO, destinado al mejoramiento de 

la vivienda de su propiedad. 

4. Cuatro (04) folios contentivos de obligaciones a cargo de la señora LUISA 

FERNANDA LÓPEZ JARAMILLO destinados al pago deudas adquiridas en 

conjunto por los ex compañeros CASTAÑEDA LÓPEZ. 

5. Cuatro (04) folios correspondientes a certificados de estudios de la hija de 

los señores LUISA FERNANDA LÓPEZ JARAMILLO y JOSÉ ALBEIRO 

CASTAÑEDA GUARÍN, es decir de YERALDINE CASTAÑEDA LOPEZ. 

 

Las demás que el despacho considere, a efectos de establecer circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, que permitan inferir de manera razonada que los hechos 

indicados en la presente contestación. 

 

 

TESTIMONIALES. 

Solicito señor juez, hacer comparecer a su despacho, fijando fecha y hora para tal 

efecto, a las personas que enumeraré a continuación, para que bajo la gravedad del 

juramento declaren lo que les conste sobre los hechos de la presente contestación 

de demanda, es decir, que el objeto de esta prueba consiste en exponer y probar al 

despacho de forma clara y determinada, desde y hasta que fecha perduro la 

relación marital entre los ex compañeros CASTAÑEDA LOPEZ, así como la forma de 

terminación de la misma:  

 

MILLER MARTINEZ QUINTERO 

C.C No 30.358.138 

Dirección: Vereda El Arenillo, Manizales, Caldas. 

Celular: 3135581766 
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Correo electrónico: millerlite2015@gmail.com 

 

MARÍA AMPARO OSORIO 

C.C No 24.308.886 

Dirección: Casa No. 05 Vereda El Arenillo, Manizales, Caldas 

Celular:  3137052501 

 

FABER CARDONA MARTINEZ 

C.C No 10.213.240 

Dirección: Casa No. 05 Vereda El Arenillo, Manizales, Caldas 

Celular: 3187330069 

 

CATHERINA CASTAÑEDA MARTINEZ 

C.C No 1.054.997.908 

Dirección: Casa No. 13 Vereda El Arenillo, Manizales, Caldas 

Celular:  3127804710 

Correo electrónico: catecastma1997@gmail.com 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se llame a absolver interrogatorio de parte 

en la fecha y hora que su despacho indique, a la parte demandante en este 

proceso. Me reservo el derecho de ejercer la presente prueba de forma verbal en 

audiencia de trámite y juzgamiento o en sobre cerrado antes de su práctica. Así 

mismo, en dicha diligencia solicitaré el reconocimiento de documentos que obran 

en el expediente. 

 

OBJETO DEL INTERROGATORIO DE PARTE: Tiene por objeto la confesión del 

demandante frente a los hechos alegados por esta defensa. 

 

Las demás que el despacho considere, a efectos de establecer circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, que permitan valorar en debida forma lo que corresponde 

en la presente acción.  

 

ANEXOS 

 

Acompaño con el presente escrito los siguientes anexos: 

 

1. Poder. 

2. Lo enunciado en el acápite de pruebas documentales. 
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NOTIFICACIONES Y DOMICILIO PROCESAL 

 

 

PARTE DEMANDADA: Recibirá notificaciones en los datos aportados en el escrito 

de demanda. 

 

ABOGADO PARTE DEMANDADA: Las recibiré en la calle 20 No. 22 – 27 Oficina 

405 Edificio Cumanday de la ciudad de Manizales-Caldas. Teléfono: 320 319 6316. 

Correo electrónico: boteroasociados904c@gmail.com 

 

PARTE DEMANDANTE: Recibirá notificaciones en los datos aportados en el escrito 

de demanda. 

 

 

De la señora juez, 

 

            

RICARDO CAMARGO BERNAL 

C.C.  Nro. 1.022.346.712 

T. P.  344.630 del C. S. de la J. 
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